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Antecedentes 

 
De las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes se 

advierten los siguientes hechos relevantes: 

 

I. Contexto y hechos en cuestión 

 
1. Integración del Ayuntamiento. El 31 de octubre de 2018 se instaló el 

Ayuntamiento y Heriberto Treviño Cantú tomó protesta en el cargo de 

Presidente Municipal. 

 

2. Solicitud de licencia definitiva del Presidente Municipal. El 16 de junio1, 

el Cabildo del Ayuntamiento aprobó y autorizó la licencia definitiva de 

Heriberto Treviño Cantú, para separarse definitivamente del cargo de 

Presidente Municipal.  

 

3. Confirmación de la licencia definitiva y designación de sustituto. El 23 

de junio, el Congreso Local confirmó la licencia definitiva de Heriberto Treviño 

Cantú, para separarse del cargo de Presidente Municipal y designó a Everardo 

Benavides Villarreal, como Presidente Municipal sustituto. 

 

II. Juicio ciudadano local 

 
1. Demanda. El 2 de julio, Refugio Álvarez López presentó ante esta Sala 

Monterrey juicio ciudadano contra: i. el acuerdo del Ayuntamiento que aprobó 

y autorizó la licencia definitiva a Heriberto Treviño Cantú para separarse del 

cargo de Presidente Municipal y, ii. el acto del Congreso Local que confirmó 

dicha separación y validó la designación del Everardo Benavides Villarreal 

como Presidente Municipal sustituto. 

 

2. Reencauzamiento (SM-JDC-51/2020). El 7 de julio, la Sala Monterrey 

reencauzó al Tribunal de Nuevo León la demanda del inconforme, al considerar 

que no se cumplió con el requisito de definitividad, sin que existiera una causa 

para exentarlo. 

 

                                                            
1 Todas las fechas pertenecen al año en curso, salvo precisión en contrario. 



3

d

te

 

II

 
1

e

ex

 

2

M

d

 

1

p

ci

vi

P

d

E

 

2

v

u

ir

e

 

L

p

a

in

   
2 L
de
3 D
Ac
IV
Re

. Resolu

esechó 

enía inter

I. Juicio 

. Deman

sta Sala

xpedient

. Radica

Magistrad

ebidame

. Comp

resente 

iudadano

iolación 

Presidente

el cargo

Electoral P

. Justific

ideocon

bica en 

reparable

n la cont

a Sala 

andemia

suntos q

nconform

                   
Lo anterior, c
e la Federació
De conformid
cuerdo Gene

V. Se conside
eglamento In

ución de

el juicio 

rés jurídic

ciudada

nda. El 1

a Monter

te y, por t

ación, a

o instruc

ente integ

Compe

petencia.

asunto, 

o contra 

a sus d

e Munici

o. Entida

Plurinom

cación d

ferencia

el sup

e en los 

troversia.

Superior

a, las sa

que pudi

mes3. 

                  
con fundamen
ón; 79, párraf

dad con:  
eral 2/2020 (
era que puede
nterno de est

e desech

ciudadan

co. 

ano cons

16 de ju

rrey. En 

turno, lo 

admisión

ctor radic

grado, de

tencia, j

 Esta S

por trata

la sente

erechos 

pal de J

ad federa

inal, en l

del supue

a. Esta S

puesto m

derecho

. 

r determ

alas reg

dieran ge

                  
nto en los art
fo 1, 80, párra

…) 
en discutirse
te Tribunal, a

hamiento

no que p

stitucion

lio, el im

consecu

remitió a

n y cier

ó el expe

eclaró cer

ustificac

Sala Mo

arse de u

encia del

político 

Juárez, N

ativa que

a que es

esto par

Sala Mon

menciona

os político

inó que,

gionales 

enerar la

  
tículos 195, f
afo 1, inciso f

e y resolverse
aquellos que 

o. El 10 

presentó 

nal  

mpugnant

uencia, e

a la pone

rre de in

ediente, a

rrada la i

ción para

 
onterrey

un medio

 Tribuna

electora

Nuevo Le

e se ub

sta Sala e

ra resolv

nterrey co

ado, por

o-electora

, en el 

están a

a posibili

fracciones IV
f), y 83, párra

e de forma no
esta Sala S

de julio, 

el impug

te prese

el Magis

ncia a su

nstrucci

admitió la

nstrucció

a resolve

es com

o de imp

al respon

ales por

eón, par

ica en l

ejerce jur

ver el asu

onsidera

rque pod

ales de l

contexto

autorizad

idad de 

, inciso b) y X
afo 1, inciso b

o presencial 
Superior cons

el Tribu

gnante, a

entó juic

strado Pr

u cargo. 

ión. En 

a deman

ón. 

er y proc

mpetente 

pugnación

nsable, e

la licenc

a separa

a Segun

risdicción

unto en 

a que el 

dría oca

los ciuda

o de la 

das para

un daño

XIV, de la Le
b), de la Ley d

los asuntos 
sidere urgent

SM-

unal de N

al conside

cio ciuda

residente

su opor

da y, al e

cedencia

para c

n promov

n el que

cia que 

arse defi

nda Circ

n2. 

sesión p

presente

asionarse

adanos in

situación

a resolve

o irrepar

ey Orgánica d
de Medios. 

previstos en 
tes, entendié

-JDC-63/2

Nuevo Le

erar que

adano a

e integró

rtunidad,

encontra

a 

conocer 

vido por 

e alega u

presentó

nitivame

cunscripc

pública p

e asunto 

e un da

nvolucrad

n actual 

er aquel

rable a 

del Poder Jud

el artículo 12
éndose por é

020 
 

3

eón 

no 

nte 

ó el 

 el 

rse 

del 

un 

una 

ó el 

nte 

ción 

por 

se 

año 

dos 

de 

llos 

los 

dicial 

2 del 
stos, 

3 



SM-JDC-63/2020 
 

 4 

 

El presente asunto está relacionado con la licencia que presentó el Presidente 

Municipal de Juárez, Nuevo León, para separarse definitivamente del cargo y la 

designación del sustituto.  

 

En ese sentido, se justifica que esta Sala Monterrey resuelva la controversia 

planteada, porque, con independencia de las consideraciones de fondo de la 

presente resolución y por las características del caso, cada día que transcurre, 

podría ocasionarse un daño irreparable, en relación a la integración del 

Ayuntamiento, respecto a la renuncia y designación del Presidente Municipal. 

 

3. Requisitos de procedencia. Esta Sala Monterrey los tiene satisfechos en 

los términos expuestos en el acuerdo de admisión que se sanciona en la 

presente sentencia4. 

 
Estudio de fondo 

 
Apartado preliminar. Materia de la controversia 

 
1. Resolución impugnada. El Tribunal de Nuevo León desechó la demanda 

del impugnante, esencialmente, porque consideró que no tenía interés jurídico 

para impugnar: i. el acuerdo del Ayuntamiento que aprobó y autorizó la licencia 

definitiva a Heriberto Treviño Cantú, para separarse del cargo de Presidente 

Municipal y, ii. el dictamen del Congreso Local que confirmó dicha separación y 

validó la designación de Everardo Benavides Villarreal como Presidente 

Municipal sustituto.  

 
2. Pretensiones y planteamientos. El impugnante pretende, esencialmente, 

que esta Sala Regional revoque la sentencia del Tribunal de Nuevo León para 

que se estudien sus planteamientos, expone algunos alegatos y exhibe 

documentos con los que pretende acreditar su domicilio en la entidad para 

afirmar que sí tiene interés jurídico.  

                                                                                                                                                                               
aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 
pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual deberá estar debidamente justificado en la sentencia. (…) 
Acuerdo General 4/2020 (…) 
III. En términos de los establecido en el primer párrafo del numeral IV del Acuerdo General 2/2020, se discutirán y 
resolverán de forma no presencial los asuntos previstos en el artículo 12, segundo párrafo, del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como los asuntos generales, entendiéndose por éstos 
aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 
pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual deberá estar debidamente justificado en la sentencia. (…) 
Así como lo considerado en el Acuerdo General 6/2020 en el que, se estableció que se podrá resolver mediante las 
sesiones no presenciales los asuntos urgentes (…) entendiéndose por éstos aquellos que se encuentren vinculados a 
algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño 
irreparable, lo cual deberá estar debidamente justificado en la sentencia. (…). 
4 Conforme al acuerdo de 11 de agosto, dictado en el expediente en que se actúa. 
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en la que la resolución jurisdiccional que se pide para remediarla es efectiva 

para subsanar lo que se estima contraria a derecho. 

Por ello, se ha considerado que la procedencia del juicio ciudadano se concreta 

a los casos en que los actos o resoluciones de autoridad pueden producir una 

afectación, cierta, directa, inmediata e individualizada en el contenido de sus 

derechos político-electorales de votar, ser votado o de asociación, o bien, en los 

que se afecte su derecho para integrar organismos electorales de las entidades 

federativas. 

b. Caso concreto y valoración 
 

b.1 Como se anticipó, para esta Sala Monterrey la sentencia del Tribunal de 

Nuevo León fue apegada a Derecho y, por lo tanto, debe confirmarse, porque el 

inconforme no tiene interés jurídico para controvertir los actos relacionados con 

la licencia definitiva del entonces Presidente Municipal, ni para cuestionar la 

designación del sustituto. 

 
Lo anterior, porque no alega una afirmación cierta, directa, inmediata e 

individualizada, sino que, en realidad se queja de un acto que afecta de manera 

indeterminada y en general a toda la ciudadanía habitante del municipio en el 

que ejerce sus funciones el Presidente Municipal. 

 

Esto porque el propio impugnante menciona que “la renuncia de un cargo de 

elección popular del Presidente Municipal del Municipio de Juárez, Nuevo León 

no sólo afecta el derecho político electoral del servidor público que lo ocupa, 

sino también el del ciudadano que votó por él afectando su derecho al voto, en 

su vertiente pasiva”6. 

 

Incluso, el actor señala que tiene interés, en su calidad de ciudadano mexicano, 

votante, mayor de edad y residente de Juárez, Nuevo León, al considerar que 

se violaba su derecho político electoral del voto en su vertiente pasiva, porque 

en las elecciones del proceso electoral 2017-2018 votó por el Presidente 

Municipal, por lo que, a su consideración, le causa una afectación el hecho de 

que haya presentado su renuncia y, en consecuencia, la designación del 

sustituto. 

 

                                                            
6 Véase a foja 008 del expediente en que se actúa. 
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ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

 
Notifíquese como en derecho corresponda.  

 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


